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SESIÓN ORDINARIA DE LA ASAMBLEA CELEBRADA EL DÍA 17 DE MAYO DE 2022. 

En Peligros, provincia de Granada, siendo las nueve horas treinta minutos, previa 

convocatoria al efecto, se reúnen en la sede de la Mancomunidad, bajo la Presidencia del Sr. D. 

Roberto Carlos García Jiménez, actuando como Secretario el que lo es de la Mancomunidad D. 

Iván Martínez Martínez, los siguientes vocales miembros de la Asamblea de la “Mancomunidad 

de Municipios Juncaril-Asegra (Albolote-Peligros): 

ASISTENTES:  

ALBOLOTE: 

D. Salustiano Ureña García, Alcalde 

Dª Marta Nievas Ballesteros 

D. José González Martín 

D. Diego Valero Ruiz 

D. Juan Manuel Ocaña González 

 

PELIGROS: 

D. Roberto Carlos García Jiménez, Alcalde 

Dª Cristina López Núñez 

Dª María Dolores Rivera Ceballos 

D. Jose Carlos Gallardo Garrido 

D. Luis Granados Gómez  

Dª María del Carmen Castillo Soto 

 

Excusan su asistencia Dª Monserrat Bailón Carrasco 

 

 

1.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR. 

Por el Sr. Secretario se da cuenta del acta de la sesión de fecha 5 de abril de 2022, que 

fue aprobada por los asistentes por unanimidad.  
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2.- APROBACIÓN PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER NO TRIBUTARIO PARA LA 

ORDENANZA DE LAS TARIFAS PARA EL AGUA POTABLE 2022. 

Por parte de la Presidencia se da cuenta de la propuesta de la concesionaria para la 

modificación del régimen tarifario, así como se da cuenta del estudio económico para la revisión 

de tarifas para el ejercicio 2022 del servicio de suministro de agua potable del polígono Juncaril-

Asegra realizado por el Director del Departamento de Economía Financiera y Contabilidad, de la 

Universidad de Granada, D. José Luis Zafra Gómez. 

Habiéndose realizado una consulta pública previa a la que ha sido sometida dicha 

prestación patrimonial durante diez días hábiles, que van desde el 05.04.2022 hasta el 

21.04.2022, ambos inclusive, sin que se hubiera presentado ninguna propuesta al respecto.  

Visto el informe de la jefa el Servicio de Relaciones con las Corporaciones Locales de la 

Junta de Andalucía de fecha 22.04.2022, en el que se muestra conformidad a los precios 

propuestos. 

Visto el Informe emitido por el Secretario-Interventor de fecha 12.05.2022. 

Iniciado el debate, D. Salustiano Ureña solicita que el incremento tarifario sea aplazado 

y anuncia su voto en contra. Asimismo, varios concejales expresan también su deseo de votar 

en contra de la propuesta.  

Por su parte, en el turno de réplica el Sr. Presidente de la Mancomunidad considera que 

todos los informes evacuados han sido favorables, y muestra su pesar por el hecho de que en el 

transcurso de esta votación y las sucesivas prevalezcan los intereses de partidos políticos frente 

al espíritu gestor que ha predominado siempre en esta Mancomunidad. No obstante, respeta el 

voto contrario que se va a producir en la votación y que la actualización tarifaria se corresponde 

con el incremento del I.P.C  

Tras el debate, se procede a la votación, cuyo resultado es seis votos a favor (D. Roberto 

Carlos García Jiménez, Dª Cristina López Núñez, Dª María Dolores Rivera Ceballos, D. Jose Carlos 

Gallardo Garrido, D. Luis Granados Gómez, y Dª María del Carmen Castillo Soto) y cinco en contra 

(D. Salustiano Ureña García, Dª Marta Nievas Ballesteros, D. José González Martín, D. Diego 

Valero Ruiz, y D. Juan Manuel Ocaña González), resultando aprobada inicialmente la ordenanza 

reguladora en los siguientes términos del ACUERDO:  
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PRIMERO. Aprobar inicialmente la prestación patrimonial de carácter no tributario para 

la prestación del servicio de abastecimiento de agua potable al polígono Juncaril y a Asegra con 

la redacción que a continuación se recoge:  

ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER NO TRIBUTARIO POR LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE AL POLÍGONO JUNCARIL Y ASEGRA. 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

El objeto de la presente normativa es regular la prestación patrimonial de carácter público no 
tributario a través de la “tarifa” del servicio de abastecimiento de agua potable al polígono 
Juncaril y Asegra. 

El mencionado servicio público de titularidad de la Mancomunidad, lo presta y lo 
gestiona en ambos polígonos industriales, en régimen de derecho privado, la empresa 
concesionaria del servicio Hidrogestión, S.A., según acuerdo de la Comisión Gestora de la 
Mancomunidad de Municipios Juncaril – Asegra de fecha 17 de marzo de 1998. 

La “tarifa” y derechos económicos objeto de esta norma serán aplicables también en 
aquellos casos en que Hidrogestión, S.A. sólo preste el servicio en parte de un término municipal 
y únicamente en la zona del término municipal en la que realice la efectiva prestación del servicio. 

Artículo 2. Naturaleza de la prestación patrimonial de carácter público no tributario 

En uso de las facultades concedidas por el artículo 31.3 de la Constitución y de la 
potestad reglamentaria que tiene la Mancomunidad de Municipios Juncaril – Asegra de 
conformidad con sus propios estatutos, se establece “la prestación patrimonial de carácter 
público no tributario a través de la “tarifa” por la prestación del servicio de abastecimiento de 
agua potable al polígono Juncaril y Asegra”, que se regirá por la presente Ordenanza, por el 
Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua de Andalucía, Decreto 120/91, de 11 de Junio, 
por el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, R.D.L. 2/2004 de 5 de 
marzo, fundamentalmente lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 20 y demás Legislación 
concordante en la materia. 

Las “tarifas” y otros derechos económicos que debe percibir Hidrogestión, S.A. por la 
prestación del servicio, empresa que gestiona el mismo, tienen naturaleza de ingreso o precio 
privado, sujeto a las prescripciones civiles y mercantiles. Por este motivo queda expresamente 
excluida la aplicación de la normativa tributaria, con respecto a la gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de los mencionados ingresos. 

Artículo 3. Obligados al pago. 
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Están obligados al pago de esta “tarifa”, en concepto de clientes, las personas físicas o 
jurídicas titulares de un contrato de suministro de agua, así como los beneficiarios y usuarios de 
la prestación del servicio. 

Artículo 4. Intervención de la Junta de Andalucía. 

En aplicación del Decreto 365/2009, de 3 de noviembre, por el que se regulan los 
procedimientos administrativos en materia de precios autorizados de ámbito local en Andalucía, 
el acuerdo de la Comisión Gestora de la Mancomunidad de Municipios Juncaril – Asegra con 
respecto al servicio de suministro de agua potable, junto con el estudio económico y la 
documentación complementaria, se ha de elevar al Órgano competente de la Junta de Andalucía, 
para que proceda a su instrucción y autorización. 

Artículo 5. Prestación patrimonial de carácter público no tributario, “tarifas, bases y cuotas” 

1).- Cuota fija o de servicio consistirá en una cantidad fija por abonado y mes: 

Cuota Fija: 8,01 euros/abonado/mes + I.V.A. 

2).- Cuota Variable o de Consumo 

De 0-25 m3/bimestre  ........................................................................... 0,6867 euros/m3+I.V.A. 

De 25-50 m3/bimestre  ......................................................................... 0,9271 euros/m3+I.V.A. 

De 50-100 m3/bimestre  ....................................................................... 0,9500 euros/m3+I.V.A. 

Más de 100 m3/bimestre  ..................................................................... 0,9844 euros/m3+I.V. A 

3).- Derechos de Acometida 

El cálculo de los mismos se hará en base a la fórmula: 

C= (A x d) + (B x q) 

PARÁMETRO A ................................................................................... 17,56 euros/mm + I.V.A. 

PARÁMETRO B ................................................................................... 40,08 euros/l/s + I.V.A. 

d: diámetro de la acometida 

q: caudal correspondiente a ese diámetro 

4).- Cuota de Contratación y Reconexión: 

Calibre del contador en mm 2022 

13  ..................................................................................... 31,58 euros + I.V.A. 
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15  .......................................................................................... 33,27 euros + I.V.A. 

20  ..................................................................................... 66,20 euros + I.V.A. 

25  ..................................................................................... 90,28 euros + I.V.A. 

30  ................................................................................... 114,40 euros + I.V.A. 

40  ................................................................................... 162,70 euros + I.V.A. 

50  ................................................................................... 211,04 euros + I.V.A. 

60  ................................................................................... 246,30 euros + I.V.A. 

80  ................................................................................... 355,95 euros + I.V.A. 

Siendo el periodo de facturación bimensual, el cuadro de fianzas será: 

Calibre del contador en mm 2022 

13  ......................................................................................... 120,42 euros 

15  ......................................................................................... 138,95 euros 

20  ......................................................................................... 185,26 euros 

25  ......................................................................................... 231,61 euros 

30  ......................................................................................... 277,71 euros 

40  ......................................................................................... 370,57 euros 

50 y superiores  ..................................................................... 463,17 euros 

Artículo 6. Devengo. 

Se devengan las “tarifas” y nace la obligación de pago cuando se inicie la actividad que 
constituye su supuesto de exigibilidad. Entendiéndose iniciada la misma en la fecha en que se 
formalice el oportuno contrato o póliza de abono, o en su caso desde que tenga lugar la efectiva 
acometida a la red de abastecimiento de la Mancomunidad. 

Artículo 7. Emisión de facturas. 

La facturación del servicio se realizará bimestralmente. 

Artículo 8. Facturación, gestión y cobro. 
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En los suministros controlados por contador se facturará como consumo el que acuse 
dicho aparato. Si en el momento de tomar la lectura se observa que el contador está averiado o 
funciona con irregularidad, o existe imposibilidad de lectura por cualquier causa, se facturarán 
los consumos de conformidad con lo establecido en el artículo 78 del Reglamento de Suministro 
Domiciliario de Agua, Decreto 120/91 de la Junta de Andalucía. 

Las bajas deberán cursarse, lo más tardar, el ultimo día laborable del respectivo periodo 
para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al 
pago de la exacción. 

Los recibos/facturas no satisfechas se reclamarán según lo establecido en el Reglamento 
de Suministro Domiciliario de Agua y supletoriamente en la Legislación Civil, Mercantil y 
Administrativa. 

Artículo 9. I.V.A. 

A los derechos económicos objetos de esta Normativa les será de aplicación el Impuesto 
sobre el Valor Añadido en vigor. 

Artículo 10. Plazo y forma de pago. 

Las obligaciones de pago de las “tarifas” se cumplirán dentro del plazo de 15 días 
naturales a contar desde la fecha de la notificación o anuncio. 

La forma habitual de pago es la domiciliación bancaria de acuerdo con las instrucciones 
del cliente. No obstante, también puede efectuarse el pago en la oficina de Hidrogestión, S.A. o 
mediante ingreso en una cuenta corriente de la empresa habilitada para ello. 

Artículo 11. Causas de suspensión del suministro. 

Hidrogestión, S.A. podrá, sin perjuicio del ejercicio de las acciones de orden civil o 
administrativo que la legislación vigente le ampare y previo procedimiento reglamentario 
establecido en el Decreto 120/91, suspender el suministro a sus abonados o usuarios en los casos 
siguientes: 

a) Por el impago de las facturaciones dentro del plazo establecido al efecto por la 
Entidad suministradora. 

b) Cuando un usuario goce del suministro sin contrato escrito a su nombre que lo 
ampare y se niegue a su suscripción a requerimiento de la Entidad suministradora. 

c) Por falta de pago en el plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de 
comunicación, de las cantidades resultantes de liquidación firme de fraude o en el 
caso probado de reincidencia en el mismo.  
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d) En todos los casos en que el abonado haga uso del agua que se le suministró en 
forma o para usos distintos de los contratados. 

e) Cuando el abonado establezca o permita establecer derivaciones en su instalación 
para suministro de agua a otras fincas, locales o viviendas diferentes a los 
consignados en su contrato de suministro. 

f) Cuando por el personal de la Entidad suministradora se encuentren derivaciones en 
sus redes con consumo de agua sin contrato alguno, es decir, realizadas 
clandestinamente, en este caso podrá la Entidad suministradora efectuar el corte 
inmediato del suministro de agua en tales derivaciones, dando cuenta de ello, por 
escrito, a la Delegación Provincial de la Conserjería competente en materia de 
Industria. 

g) Cuando el abonado no permita la entrada en el local a que se afecta el suministro 
contratado, en horas hábiles o de normal relación con el exterior, al personal que, 
autorizado por la Entidad y provisto de su correspondiente documentación de 
identidad, trate de revisar las instalaciones, siendo preciso, en tal caso, que por parte 
de la Entidad suministradora se levante acta de los hechos, que deberá remitir al 
Organismo competente en materia de Industria, juntamente con la solicitud de 
suspensión de suministro. 

h) Cuando el abonado no cumpla, en cualquiera de sus aspectos, el contrato que tenga 
establecido con la Entidad o las condiciones generales de utilización del servicio. 

i) Cuando en los suministros en los que el uso del agua o disposición de las instalaciones 
interiores, pudiera afectar la potabilidad del agua en la red de distribución, hasta 
que, por los abonados se tomen las medidas oportunas en evitación de tales 
situaciones; en tal caso la Entidad suministradora podrá realizar el corte inmediato 
del suministro, dando cuenta de ello por escrito a la Delegación Provincial de la 
Consejería competente en materia de Industria. 

j) Por la negativa del abonado a modificar el registro o arqueta del contador, e incluso 
su instalación interior, cuando ello fuera preciso para sustituir el contador por 
cualquiera de las causas que autoriza esta Ordenanza. 

k) Cuando el abonado mezcle aguas de otra procedencia y requerido por la Entidad 
suministradora para que anule esta anomalía, no la lleve a efecto en el plazo máximo 
de cinco días. 

l) Cuando durante doce meses persista la imposibilidad de tomar la lectura dentro del 
régimen normal establecido al efecto, por causas imputables al abonado, la Entidad 
suministradora, podrá suspender, transitoriamente, el suministro, hasta tanto el 
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abonado acceda a modificar, a su cargo y por su cuenta, la instalación del equipo de 
medida, de forma que no dificulte el acceso al mismo para poder tomar la lectura. 

m) Por la negligencia del abonado respecto de la reparación de averías en sus 
instalaciones si, una vez notificado por escrito de la Entidad suministradora, 
trascurriese un plazo superior a siete días sin que la avería hubiese sido subsanada. 

Artículo 12. Infracciones. 

Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización de Hidrogestión, 
S.A., y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que 
señala esta Ordenanza, y serán sancionados conforme establece el Decreto 120/91 de 11 de junio 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua Potable de Andalucía, sin perjuicios de cuantas 
otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores. 

Los actos defraudatorios y cuales quiera otros a los que correspondiese tal calificación 
darán lugar a la inmediata suspensión del suministro, sin perjuicios de las acciones legales que 
puedan corresponder.  

El defraudador estará obligado a abonar el importe del consumo que se considere 
defraudado conforme a la liquidación que se practique por Hidrogestión, S.A. además de los 
gastos inherentes a la reposición de los elementos alterados o dañados. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

En todas las cuestiones no reguladas en la presente norma se regirá por lo dispuesto en 
el Decreto 120/91 de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Suministro Domiciliario 
de Agua de Andalucía y demás legislación concordante en la materia.  

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza entrará en vigor una vez aprobada por el órgano competente de 
la Junta de Andalucía y permanecerá vigente en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación. 

SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza a información pública y audiencia de los 

interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de la 

Mancomunidad, por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o 

sugerencias, que serán resueltas por la Mancomunidad. De no presentarse reclamaciones o 

sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de 

Acuerdo expreso por la Asamblea. 
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3.- APROBACIÓN PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER NO TRIBUTARIO PARA LA 

ORDENANZA DE LAS TARIFAS PARA EL AGUA NO POTABLE 2022. 

Por parte de la Presidencia se da cuenta de la propuesta de la concesionaria para la 

modificación del régimen tarifario, así como se da cuenta del estudio económico para la revisión 

de tarifas para el ejercicio 2022 del servicio de suministro de agua no potable del polígono 

Juncaril-Asegra realizado por el Director del Departamento de Economía Financiera y 

Contabilidad, de la Universidad de Granada, D. José Luis Zafra Gómez. 

Habiéndose realizado una consulta pública previa a la que ha sido sometida dicha 

prestación patrimonial durante diez días hábiles, que van desde el 05.04.2022 hasta el 

21.04.2022, ambos inclusive, sin que se hubiera presentado ninguna propuesta al respecto.  

Visto el informe de la jefa el Servicio de Relaciones con las Corporaciones Locales de la 

Junta de Andalucía de fecha 22.04.2022, en el que previamente se aprueban los precios 

propuestos. 

Visto el Informes emitidos por el Secretario-Interventor de fecha 12.05.2022. 

No habiendo intervenciones por haberse expuesto todas las consideraciones en el punto 

anterior, se procede a la votación, cuyo resultado es seis votos a favor (D. Roberto Carlos García 

Jiménez, Dª Cristina López Núñez, Dª María Dolores Rivera Ceballos, D. Jose Carlos Gallardo 

Garrido, D. Luis Granados Gómez, y Dª María del Carmen Castillo Soto) y cinco en contra (D. 

Salustiano Ureña García, Dª Marta Nievas Ballesteros, D. José González Martín, D. Diego Valero 

Ruiz, y D. Juan Manuel Ocaña González), resultando aprobada inicialmente la ordenanza 

reguladora en los siguientes términos del ACUERDO:   

PRIMERO. Aprobar inicialmente la prestación patrimonial de carácter no tributario para 

la prestación del servicio de abastecimiento de agua no potable al Polígono Juncaril y Asegra con 

la redacción que a continuación se recoge:  

ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER NO TRIBUTARIO POR LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA NO POTABLE AL POLÍGONO JUNCARIL Y ASEGRA. 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
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El objeto de la presente normativa es regular la prestación patrimonial de carácter 
público no tributario a través de la “tarifa” del servicio por suministro de agua no potable al 
polígono Juncaril. 

El mencionado servicio público de titularidad de la Mancomunidad, lo presta y lo 
gestiona en el polígono industrial Juncaril, en régimen de derecho privado, la empresa 
concesionaria del servicio Hidrogestión, S.A., según acuerdo de la Comisión Gestora de la 
Mancomunidad de Municipios Juncaril – Asegra de fecha 17 de marzo de 1998.  

La “tarifa” y derechos económicos objeto de esta norma serán aplicables también en 
aquellos casos en que Hidrogestión, S.A. sólo preste los servicios en parte de un término 
municipal y únicamente en la zona del término municipal en la que realice la efectiva prestación 
de los servicios. 

Artículo 2. Naturaleza de la prestación patrimonial de carácter público no tributario. 

En uso de las facultades concedidas por el artículo 31.3 de la Constitución y de la 
potestad reglamentaria que tiene la Mancomunidad de Municipios Juncaril – Asegra de 
conformidad con sus propios estatutos, se establece la “prestación patrimonial de carácter 
público no tributario a través de la “tarifa” por la prestación del servicio de suministro de agua 
no potable en el polígono Juncaril”, que se regirá por la presente Ordenanza, por el Reglamento 
del Servicio de Suministro de Agua no Potable de esta Mancomunidad, por el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, fundamentalmente lo 
dispuesto en al apartado 6 del artículo 20 y demás Legislación concordante en la materia. 

“Las tarifas” y otros derechos económicos que debe percibir Hidrogestión, S.A. por la 
prestación de este servicio, empresa que gestiona el mismo, tienen naturaleza de ingreso o precio 
privado, sujeto a las prescripciones civiles y mercantiles. Por este motivo queda expresamente 
excluida la aplicación de la normativa tributaria, con respecto a la gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de los mencionados ingresos. 

Artículo 3. Obligados al pago. 

Están obligados al pago de esta “tarifa”, en concepto de clientes, las personas físicas o 
jurídicas titulares de un contrato de suministro de agua no potable, así como los beneficiarios y 
usuarios de la prestación del servicio y solidariamente tendrá la consideración de sujeto pasivo, 
en calidad de cliente y sustituto del ocupante o usuario del local, el propietario del inmueble, 
quien podrá repercutir, en su caso, las tarifas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del 
servicio. 

Artículo 4. Prestación patrimonial de carácter público no tributario, “tarifas, bases y cuotas” 

1).- La tarifa consistirá en una cantidad fija por abonado y, es: 
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Cuota Fija: 9,31 euros/abonado/mes + I.V.A. 

2).- Cuota Variable o de Consumo 

De 0-100 m3/bimestre  ......................................................................... 0,5016 euros/m3+I.V.A. 

De 100-500 m3/bimestre  ..................................................................... 0,6522 euros/m3+I.V.A. 

De 50-1000 m3/bimestre  ..................................................................... 0,6788 euros/m3+I.V.A. 

Más de 1000 m3/bimestre  ................................................................... 0,7052 euros/m3+I.V. A 

3).- Derechos de Acometida: 

El cálculo de los mismos se hará en base a la fórmula: 

C= (A x d) + (B x q) 

Siendo: 

PARÁMETRO A ............................................................................... 20,48 euros/mm + I.V.A. 

PARÁMETRO B ............................................................................... 46,60 euros/l/seg + I.V.A. 

d: diámetro de la acometida 

q: caudal correspondiente a ese diámetro 

4).- Cuota de Contratación y Reconexión: 

Calibre del contador en mm 2022 

13  .................................................................................................. 36,72 euros + I.V.A. 

15  .................................................................................................. 37,15 euros + I.V.A. 

20  .................................................................................................. 77,50 euros + I.V.A. 

25  ................................................................................................ 106,61 euros + I.V.A. 

30  ................................................................................................ 135,26 euros + I.V.A. 

40  ................................................................................................ 193,97 euros + I.V.A. 

50  ................................................................................................ 252,21 euros + I.V.A. 

60  ................................................................................................ 310,43 euros + I.V.A. 

80  ................................................................................................ 426,88 euros + I.V.A. 
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Fianzas 

Calibre del contador en mm 2022 

13  .......................................................................................................... 140,04 euros 

15  .......................................................................................................... 161,57 euros 

20  .......................................................................................................... 215,43 euros 

25  .......................................................................................................... 269,32 euros 

30  .......................................................................................................... 323,19 euros 

40  .......................................................................................................... 430,92 euros 

50 y superiores  ..................................................................................... 538,60 euros 

Artículo 5. Devengo. 

Se devengan las “tarifas” y nace la obligación de pago cuando se inicie la actividad que 
constituye su supuesto de exigibilidad. Entendiéndose iniciada la misma en la fecha en que se 
formalice el oportuno contrato o póliza de abono, o en su caso desde que tenga lugar la efectiva 
acometida a la red de abastecimiento de agua no potable de la Mancomunidad. 

Artículo 6. Emisión de facturas. 

La facturación del servicio se realizará bimestralmente. 

Artículo 7. Facturación, gestión y cobro. 

En los suministros controlados por contador se facturará como consumo el que acuse 
dicho aparato. Si en el momento de tomar la lectura se observa que el contador está averiado o 
funciona con irregularidad, o existe imposibilidad de lectura por cualquier causa, se facturarán 
los consumos de conformidad con lo establecido en el artículo 78 del Reglamento de Suministro 
Domiciliario de Agua, Decreto 120/91 de la Junta de Andalucía. 

Las bajas deberán cursarse, lo más tardar, el ultimo día laborable del respectivo periodo 
para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al 
pago de la exacción. 

Los recibos/facturas no satisfechas se reclamarán según lo establecido en la presente 
ordenanza y supletoriamente en la Legislación Civil, Mercantil, Administrativa y demás normas 
y Legislación concordantes 

Artículo 8. I.V.A. 
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A los derechos económicos objetos de esta Normativa les será de aplicación, en su caso, 
el Impuesto sobre el Valor Añadido en vigor. 

Artículo 9. Plazo y forma de pago. 

Las obligaciones de pago de las “tarifas” se cumplirán dentro del plazo de 15 días 
naturales a contar desde la fecha de la notificación o anuncio. 

La forma habitual de pago es la domiciliación bancaria de acuerdo con las instrucciones 
del cliente. No obstante, también puede efectuarse el pago en la oficina de Hidrogestión, S.A. o 
mediante ingreso en una cuenta corriente de la empresa habilitada para ello. 

Artículo 10. Causas de suspensión de la prestación del servicio. 

Hidrogestión, S.A. podrá, sin perjuicio del ejercicio de las acciones de orden civil o 
administrativo que la legislación vigente le ampare y previo procedimiento reglamentario, 
suspender el servicio de suministro de agua no potable a sus abonados o usuarios en los casos 
siguientes: 

a) Por el impago de las facturaciones dentro del plazo establecido al efecto por la 
Entidad suministradora. 

b) Cuando un usuario goce del suministro sin contrato escrito a su nombre que lo 
ampare y se niegue a su suscripción a requerimiento de la Entidad suministradora. 

c) Por falta de pago en el plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de 
comunicación, de las cantidades resultantes de liquidación firme de fraude o en el 
caso probado de reincidencia en el mismo.  

d) En todos los casos en que el abonado haga uso del agua que se le suministró en 
forma o para usos distintos de los contratados. 

e) Cuando el abonado establezca o permita establecer derivaciones en su instalación 
para suministro de agua a otras fincas, locales o viviendas diferentes a los 
consignados en su contrato de suministro. 

f) Cuando por el personal de la Entidad suministradora se encuentren derivaciones en 
sus redes con consumo de agua sin contrato alguno, es decir, realizadas 
clandestinamente, en este caso podrá la Entidad suministradora efectuar el corte 
inmediato del suministro de agua en tales derivaciones, dando cuenta de ello, por 
escrito, a la Mancomunidad de Municipios Juncaril - Asegra 

g) Cuando el abonado no permita la entrada en el local a que se afecta el suministro 
contratado, en horas hábiles o de normal relación con el exterior, al personal que, 
autorizado por la Entidad y provisto de su correspondiente documentación de 
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identidad, trate de revisar las instalaciones, siendo preciso, en tal caso, que por parte 
de la Entidad suministradora se levante acta de los hechos, que deberá remitir a la 
Mancomunidad de Municipios Juncaril - Asegra, juntamente con la solicitud de 
suspensión de suministro. 

h) Cuando el abonado no cumpla, en cualquiera de sus aspectos, el contrato que tenga 
establecido con al Entidad o las condiciones generales de utilización del servicio. 

i) Por la negativa del abonado a modificar el registro o arqueta del contador, e incluso 
su instalación interior, cuando ello fuera preciso para sustituir el contador por 
cualquiera de las causas que autoriza esta Ordenanza. 

j) Cuando el abonado mezcle aguas de otra procedencia y requerido por la Entidad 
suministradora para que anule esta anomalía, no la lleve a efecto en el plazo máximo 
de cinco días. 

k) Cuando durante doce meses persista la imposibilidad de tomar la lectura dentro del 
régimen normal establecido al efecto, por causas imputables al abonado, la Entidad 
suministradora, podrá suspender, transitoriamente, el suministro, hasta tanto el 
abonado acceda a modificar, a su cargo y por su cuenta, la instalación del equipo de 
medida, de forma que no dificulte el acceso al mismo para poder tomar la lectura. 

l) Por la negligencia del abonado respecto de la reparación de averías en sus 
instalaciones si, una vez notificado por escrito de la Entidad suministradora, 
trascurriese un plazo superior a siete días sin que la avería hubiese sido subsanada. 

Artículo 11. Infracciones. 

Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización de Hidrogestión, 
S.A., y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamiento que 
señala esta Ordenanza, y los Reglamentos del Servicio que los regulan, iniciándose el 
correspondiente el expediente sancionador, sin perjuicio de cuantas otras responsabilidades 
jurídicas o penales puedan incurrir los infractores. 

Los actos defraudatorios y cuales quiera otros a los que correspondiese tal calificación 
darán lugar a la inmediata suspensión de la prestación de los servicios, sin perjuicios de las 
acciones legales que puedan corresponder.  

El defraudador estará obligado a abonar, conforme a lo establecido en la presente 
Ordenanza, el importe que se considere defraudado conforme a la liquidación que se practique 
por Hidrogestión, S.A., además de los gastos inherentes a la reposición de los elementos 
alterados o dañados. 

 

Código Seguro De Verificación Km4rHkKqLE3zKjTmoZXRBA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Roberto Carlos García Jiménez Firmado 10/06/2022 09:00:03

Ivan Martinez Martinez Firmado 09/06/2022 16:41:02

Observaciones Página 14/31

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


 
 
 

 15 de 31 
 
 

 

 

 POLG. JUNCARIL. C/Loja, Parc. K, Nave B. 18210 PELIGROS (Granada). Apdo. de Correos nº 19 de ALBOLOTE (Granada).  Telf.: 958430854 

  C.I.F.: P-6800409-B .info@mancomunidadjuncaril-asegra.com 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

En todas las cuestiones no reguladas en la presente norma se regirá por lo dispuesto, en 
el Reglamento del Servicio aprobado por esta Mancomunidad, por la Legislación Estatal y 
Autonómica concordante en la materia. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez aprobada y publicada en el Boletín 
oficial de la Provincia conforme establece el articula 49 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y permanecerá vigente en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación. 

             SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza a información pública y audiencia de los 

interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de la 

Mancomunidad, por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o 

sugerencias, que serán resueltas por la Mancomunidad. De no presentarse reclamaciones o 

sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de 

Acuerdo expreso por la Asamblea. 

 

4.- APROBACIÓN PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER NO TRIBUTARIO PARA LA 

ORDENANZA DE LAS TARIFAS PARA LA DEPURACIÓN Y SANEAMIENTO 2022. 

Por parte de la Presidencia se da cuenta de la propuesta de la concesionaria para la 

modificación del régimen tarifario, así como se da cuenta del estudio económico para la revisión 

de tarifas para el ejercicio 2022 del servicio de suministro de depuración y saneamiento del 

polígono Juncaril-Asegra realizado por el Director del Departamento de Economía Financiera y 

Contabilidad, de la Universidad de Granada, D. José Luis Zafra Gómez. 

Habiéndose realizado una consulta pública previa a la que ha sido sometida dicha 

prestación patrimonial durante diez días hábiles, que van desde el 05.04.2022 hasta el 

21.04.2022, ambos inclusive, sin que se hubiera presentado ninguna propuesta al respecto.  

Visto el Informe emitidos por el Secretario-Interventor de fecha 12.05.2022. 

No habiendo intervenciones por haberse expuesto todas las consideraciones en el punto 

segundo, se procede a la votación, cuyo resultado es seis votos a favor (D. Roberto Carlos García 

Jiménez, Dª Cristina López Núñez, Dª María Dolores Rivera Ceballos, D. Jose Carlos Gallardo 

Garrido, D. Luis Granados Gómez, y Dª María del Carmen Castillo Soto) y cinco en contra (D. 

Salustiano Ureña García, Dª Marta Nievas Ballesteros, D. José González Martín, D. Diego Valero 
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Ruiz, y D. Juan Manuel Ocaña González), resultando aprobada inicialmente la ordenanza 

reguladora en los siguientes términos del ACUERDO:    

PRIMERO. Aprobar inicialmente la prestación patrimonial de carácter no tributario para 

la prestación del servicio de depuración y alcantarillado al Polígono Juncaril y Asegra con la 

redacción que a continuación se recoge:  

ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER NO TRIBUTARIO POR LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE DEPURACIÓN Y ALCANTARILLADO AL POLÍGONO JUNCARIL Y ASEGRA. 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

El objeto de la presente normativa es regular la prestación patrimonial de carácter 
público no tributario a través de la “tarifa” del servicio de alcantarillado y depuración al polígono 
Juncaril y Asegra. 

El mencionado servicio público de titularidad de la Mancomunidad, lo presta y lo 
gestiona en ambos polígonos industriales, en régimen de derecho privado, la empresa 
concesionaria del servicio Hidrogestión, S.A., el alcantarillado según acuerdo de la Comisión 
Gestora de la Mancomunidad de Municipios Juncaril – Asegra de fecha 17 de marzo de 1998 y la 
depuración desde la Comisión Gestora de fecha 4 de mayo de 2010. 

La “tarifa” y derechos económicos objeto de esta norma serán aplicables también en 
aquellos casos en que Hidrogestión, S.A. sólo preste los servicios en parte de un término 
municipal y únicamente en la zona del término municipal en la que realice la efectiva prestación 
de los servicios. 

Artículo 2. Naturaleza de la prestación patrimonial de carácter público no tributario. 

En uso de las facultades concedidas por el artículo 31.3 de la Constitución y de la 
potestad reglamentaria que tiene la Mancomunidad de Municipios Juncaril – Asegra de 
conformidad con sus propios estatutos, se establece la “prestación patrimonial de carácter 
público no tributario a través la “tarifa” por la prestación del servicio de alcantarillado y 
depuración en el polígono Juncaril y Asegra”, que se regirá por la presente Ordenanza, por los 
Reglamentos de los Servicios de Alcantarillado y Depuración, por el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, fundamentalmente lo 
dispuesto en el apartado 6 del artículo 20 y demás Legislación concordante en la materia. 

Las “tarifas” y otros derechos económicos que debe percibir Hidrogestión, S.A. por la 
prestación de los servicios, empresa que gestiona los mismos, tienen naturaleza de ingreso o 
precio privado, sujeto a las prescripciones civiles y mercantiles. Por este motivo queda 
expresamente excluida la aplicación de la normativa tributaria, con respecto a la gestión, 
liquidación, recaudación e inspección de los mencionados ingresos. 
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Artículo 3. Obligados al pago. 

Están obligados al pago de estas “tarifas”, en concepto de clientes, las personas físicas 
o jurídicas  y las entidades que realicen acometidas a las redes públicas de alcantarillado y todos 
aquellos que resulten favorecidos por el servicio de saneamiento y depuración, y solidariamente 
tendrá la consideración de sujeto pasivo, en calidad de cliente y sustituto del ocupante o usuario 
del local, el propietario del inmueble, quien podrán repercutir, en su caso, las tarifas satisfechas 
sobre los respectivos beneficiarios del servicio. 

Artículo 4. Prestación patrimonial de carácter público no tributario, tarifas, bases y cuotas 

por la prestación del servicio de alcantarillado en los polígonos Juncaril y Asegra. 

1).- La tarifa consistirá en una cuota fija al mes y una cuota de consumo: 

Cuota Fija o de Servicio: 3,7024 euros/abonado/mes + I.V.A. 

2).- Cuota Variable o de Consumo 

30% de la cuota variable regulada en al artículo 5 de la ordenanza Fiscal reguladora de 

la tasa por el servicio de Depuración de aguas residuales. 

3).- Cuota Variable o de Consumo (abonados con pozo propio): 

30% de la cuota variable regulada en el artículo 5 de la ordenanza Fiscal reguladora de 

la tasa por el servicio de Depuración de aguas residuales. Las cuotas variables o de consumo de 

los abonados que tengan pozo propio, serán los consumos registrados en el contador de cada 

pozo. 

Artículo 5. Prestación patrimonial de carácter público no tributario, tarifas, bases y cuotas por 

la prestación del servicio de depuración en los polígonos Juncaril y Asegra. 

1).- La tarifa consistirá en una cantidad fija, por contador de abonado, y una cuota 

variable distribuida en distintos bloques en función del consumo en m3: 

Cuota Fija: 8,7464 euros/abonado/mes + I.V.A. 

2).- Cuota Variable o de Servicio 2022 

De 0-50 m3/bimestre  .............................................................. 0,5742 euros/m3+I.V.A. 

De 50-100 m3/bimestre  .......................................................... 0,6368 euros/m3+I.V.A. 

De 100-500 m3/bimestre  ........................................................ 0,6991 euros/m3+I.V.A. 

Más de 500 m3/bimestre  ....................................................... 0,7615 euros/m3+I.V.A. 
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3).- Cuota variable o de consumo (abonados con pozo propio):  

Las cuotas variables de consumo de los abonados que tengan pozo propio serán las mismas 
que las indicadas en el punto anterior, siendo los consumos, los registrados en el contador de 
cada pozo. 

Artículo 6. Devengo. 

Se devengan las “tarifas” y nace la obligación de pago cuando se inicie la actividad que 
constituye su supuesto de exigibilidad. Entendiéndose iniciada la misma en la fecha en que se 
formalice el oportuno contrato o póliza de abono, o en su caso desde que tenga lugar la efectiva 
acometida a la red de abastecimiento de la Mancomunidad. 

Artículo 7. Emisión de facturas. 

 

La facturación del servicio se realizará bimestralmente. 

Artículo 8. Facturación, gestión y cobro. 

Las “tarifas” exigibles por estos servicios serán controladas mediante la lectura de los 
contadores, se facturará como consumo el que acusen los mismos. 

Las bajas deberán cursarse, lo más tardar, el ultimo día laborable del respectivo periodo 
para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al 
pago de la exacción. 

Los recibos/facturas no satisfechas se reclamarán según lo establecido en la presente 
Ordenanza y supletoriamente en la Legislación Civil, Mercantil, Administrativa y demás Normas 
y Legislación concordantes. 

Artículo 9. I.V.A. 

A los derechos económicos objetos de esta Normativa les será de aplicación, en su caso, 
el Impuesto sobre el Valor Añadido en vigor. 

Artículo 10. Plazo y forma de pago. 

Las obligaciones de pago de las “tarifas” se cumplirán dentro del plazo de 15 días 
naturales a contar desde la fecha de la notificación o anuncio. 

La forma habitual de pago es la domiciliación bancaria de acuerdo con las instrucciones 
del cliente. No obstante, también puede efectuarse el pago en la oficina de Hidrogestión, S.A. o 
mediante ingreso en una cuenta corriente de la empresa habilitada para ello. 
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Artículo 11. Causas de suspensión de la prestación del servicio. 

Hidrogestión, S.A. podrá, sin perjuicio del ejercicio de las acciones de orden civil o 
administrativo que la legislación vigente le ampare y previo procedimiento reglamentario, 
suspender el servicio de alcantarillado y depuración a sus abonados o usuarios en los casos 
siguientes: 

a) Por el impago de las facturaciones dentro del plazo establecido al efecto por la 
Entidad suministradora. 

b) Cuando un usuario goce de los servicios de alcantarillado y depuración sin contrato 
escrito a su nombre que lo ampare y se niegue a su suscripción a requerimiento de 
la Entidad suministradora. 

c) Por falta de pago en el plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de 
comunicación, de las cantidades resultantes de liquidación firme de fraude o en el 
caso probado de reincidencia en el mismo.  

d) En todos los casos en que el abonado haga uso de los servicios de alcantarillado y 
depuración en forma o para usos distintos de los contratados. 

e) Cuando el abonado establezca o permita establecer derivaciones en su instalación 
para el servicio de alcantarillado a otras fincas, locales o viviendas diferentes a los 
consignados en su contrato de suministro. 

f) Cuando por el personal de la Entidad suministradora se encuentren derivaciones en 
sus redes de alcantarillado sin contrato alguno, es decir, realizadas 
clandestinamente, en este caso podrá la Entidad suministradora efectuar el corte 
inmediato del suministro de agua en tales derivaciones, dando cuenta de ello, por 
escrito, a la Mancomunidad de Municipios Juncaril – Asegra. 

g) Cuando el abonado no permita la entrada en el local a que se afecta el suministro 
contratado, en horas hábiles o de normal relación con el exterior, al personal que, 
autorizado por la Entidad y provisto de su correspondiente documentación de 
identidad, trate de revisar las instalaciones, siendo preciso, en tal caso, que por parte 
de la Entidad suministradora se levante acta de los hechos, que deberá remitir a la 
Mancomunidad de Municipios Juncaril - Asegra, juntamente con la solicitud de 
suspensión de suministro. 

h) Cuando el abonado no cumpla, en cualquiera de sus aspectos, el contrato que tenga 
establecido con la Entidad o las condiciones generales de utilización del servicio. 

i) Cuando en los suministros en los que el uso del alcantarillado o disposición de las 
instalaciones interiores, pudiera afectar a la correcta depuración y funcionamiento 

Código Seguro De Verificación Km4rHkKqLE3zKjTmoZXRBA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Roberto Carlos García Jiménez Firmado 10/06/2022 09:00:03

Ivan Martinez Martinez Firmado 09/06/2022 16:41:02

Observaciones Página 19/31

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


 
 
 

 20 de 31 
 
 

 

 

 POLG. JUNCARIL. C/Loja, Parc. K, Nave B. 18210 PELIGROS (Granada). Apdo. de Correos nº 19 de ALBOLOTE (Granada).  Telf.: 958430854 

  C.I.F.: P-6800409-B .info@mancomunidadjuncaril-asegra.com 

de la red de saneamiento, dando cuenta de ello por escrito a la Mancomunidad de 
Municipios Juncaril – Asegra. 

j) Por la negativa del abonado a modificar el registro o arqueta de salida, e incluso su 
instalación interior, cuando ello fuera preciso para sustituir los elementos por 
cualquiera de las causas que autoriza esta Ordenanza. 

k) Cuando el abonado mezcle aguas de otra procedencia y requerido por la Entidad 
suministradora para que anule esta anomalía, no la lleve a efecto en el plazo máximo 
de cinco días. 

l) Cuando durante doce meses persista la imposibilidad de tomar la lectura dentro del 
régimen normal establecido al efecto, por causas imputables al abonado, la Entidad 
suministradora, podrá suspender, transitoriamente, el alcantarillado, hasta tanto el 
abonado acceda a modificar, a su cargo y por su cuenta, la instalación del equipo de 
medida, de forma que no dificulte el acceso al mismo para poder tomar la lectura. 

m) Por la negligencia del abonado respecto de la reparación de averías en sus 
instalaciones si, una vez notificado por escrito de la Entidad suministradora, 
trascurriese un plazo superior a siete días sin que la avería hubiese sido subsanada. 

Artículo 12. Infracciones. 

Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización de Hidrogestión, 
S.A., y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que 
señala esta Ordenanza, y los Reglamentos del Servicio que las regulan, iniciándose el 
correspondiente el expediente sancionador, sin perjuicio de cuantas otras responsabilidades 
jurídicas o penales puedan incurrir los infractores. 

Los actos defraudatorios y cuales quiera otros a los que correspondiese tal calificación 
darán lugar a la inmediata suspensión de la prestación de los servicios, sin perjuicios de las 
acciones legales que puedan corresponder.  

El defraudador estará obligado a abonar, conforme a lo establecido en la presente 
Ordenanza, el importe que se considere defraudado conforme a la liquidación que se practique 
por Hidrogestión, S.A., además de los gastos inherentes a la reposición de los elementos 
alterados o dañados. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

En todas las cuestiones no reguladas en la presente norma se regirá por lo dispuesto, en 
el Reglamento de los Servicios aprobados por esta Mancomunidad, por la Legislación Estatal y 
Autonómica concordante en la materia. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Código Seguro De Verificación Km4rHkKqLE3zKjTmoZXRBA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Roberto Carlos García Jiménez Firmado 10/06/2022 09:00:03

Ivan Martinez Martinez Firmado 09/06/2022 16:41:02

Observaciones Página 20/31

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


 
 
 

 21 de 31 
 
 

 

 

 POLG. JUNCARIL. C/Loja, Parc. K, Nave B. 18210 PELIGROS (Granada). Apdo. de Correos nº 19 de ALBOLOTE (Granada).  Telf.: 958430854 

  C.I.F.: P-6800409-B .info@mancomunidadjuncaril-asegra.com 

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez aprobada y publicada en el Boletín 
oficial de la Provincia conforme establece el articula 49 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y permanecerá vigente en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación. 

SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza a información pública y audiencia de los 

interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de la 

Mancomunidad, por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o 

sugerencias, que serán resueltas por la Mancomunidad. De no presentarse reclamaciones o 

sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de 

Acuerdo expreso por la Asamblea. 

 

 5.- APROBACIÓN PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER NO TRIBUTARIO PARA LA 

ORDENANZA DE LAS TARIFAS PARA LA RECOGIDA DE RESIDUOS, PALETS, PLÁSTICOS Y 

CARTONES 2022. 

Por parte de la Presidencia se da cuenta de la propuesta de la concesionaria para la 

modificación del régimen tarifario, así como se da cuenta del estudio económico para la revisión 

de tarifas para el ejercicio 2022 del servicio de recogida de residuos, palets, plásticos y cartones 

del polígono Juncaril-Asegra realizado por el Director del Departamento de Economía Financiera 

y Contabilidad, de la Universidad de Granada, D. José Luis Zafra Gómez. 

Habiéndose realizado una consulta pública previa a la que ha sido sometida dicha 

prestación patrimonial durante diez días hábiles, que van desde el 05.04.2022 hasta el 

21.04.2022, ambos inclusive, sin que se hubiera presentado ninguna propuesta al respecto.  

Visto el informe preceptivo emitido por el Secretario-Interventor de fecha 12.05.2022. 

No habiendo intervenciones por haberse expuesto todas las consideraciones en el punto 

anterior, se procede a la votación, cuyo resultado es seis votos a favor (D. Roberto Carlos García 

Jiménez, Dª Cristina López Núñez, Dª María Dolores Rivera Ceballos, D. Jose Carlos Gallardo 

Garrido, D. Luis Granados Gómez, y Dª María del Carmen Castillo Soto) y cinco en contra (D. 

Salustiano Ureña García, Dª Marta Nievas Ballesteros, D. José González Martín, D. Diego Valero 

Ruiz, y D. Juan Manuel Ocaña González), resultando aprobada inicialmente la ordenanza 

reguladora en los siguientes términos del ACUERDO:    

PRIMERO. Aprobar inicialmente la prestación patrimonial de carácter no tributario para 

con la redacción que a continuación se recoge:  
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ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER NO TRIBUTARIO POR LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS, PALETS, PLÁSTICO Y CARTONES AL POLÍGONO JUNCARIL Y ASEGRA. 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

El objeto de la presente normativa es regular la prestación patrimonial de carácter 
público no tributario a través de la “tarifa” del servicio de recogida de basura de los polígonos 
Juncaril y Asegra. 

El mencionado servicio público de titularidad de la Mancomunidad, lo presta y lo 
gestiona en ambos polígonos industriales, en régimen de derecho privado, la empresa 
concesionaria del servicio Hidrogestión, S.A., según acuerdo de la Comisión Gestora de la 
Mancomunidad de Municipios Juncaril – Asegra de fecha 17 de marzo de 1998. 

La “tarifa” y derechos económicos objeto de esta norma serán aplicables también en 
aquellos casos en que Hidrogestión, S.A. sólo preste los servicios en parte de un término 
municipal y únicamente en la zona del término municipal en la que realice la efectiva prestación 
del servicio. 

Artículo 2. Naturaleza de la prestación patrimonial de carácter público no tributaria. 

En uso de las facultades concedidas por el artículo 31.3 de la Constitución y de la 
potestad reglamentaria que tiene la Mancomunidad de Municipios Juncaril – Asegra de 
conformidad con sus propios estatutos, se establece la “prestación patrimonial de carácter 
público no tributario a través de la “tarifa” por la prestación del servicio de recogida de basura 
en los polígonos Juncaril y Asegra”, que se regirá por la presente Ordenanza, y cuando sea 
aprobado por el Reglamento Regulador del servicio de recogida de basura,  

por el texto refundido de la Ley Reguladora de las haciendas Locales, R.D.L. 2/2004 de 5 de 
marzo, fundamentalmente lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 20 y demás legislación 
concordante. 

“Las tarifas” y otros derechos económicos que debe percibir Hidrogestión, S.A. por la 
prestación de los servicios, empresa que gestiona los mismos, tienen naturaleza de ingreso o 
precio privado, sujeto a las prescripciones civiles y mercantiles. Por este motivo queda 
expresamente excluida la aplicación de la normativa tributaria, con respecto a la gestión, 
liquidación, recaudación e inspección de los mencionados ingresos. 

Artículo 3. Obligados al pago. 

Están obligados al pago de esta “tarifa”, en concepto de clientes, las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a las que se le preste el servicio y todos aquellos que resulten favorecidos 
por el mismo, y solidariamente tendrá la consideración de sujeto pasivo, en calidad de cliente y 
sustituto del ocupante o usuario del local, el propietario del inmueble, quien podrán repercutir, 
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en su caso, las tarifas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio. 
Independientemente de lo anterior estarán obligadas al pago todas aquellas personas físicas. 
Jurídicas o entidades, que estén dadas de alta en suministro de agua potable o industrial, o 
tengan licencia de apertura y de actividad de los correspondientes Ayuntamientos. 

Artículo 4. Prestación patrimonial de carácter público no tributario, tarifas, bases y cuotas 

por la prestación del servicio de recogida de residuos, palets, plásticos y cartones en los 

polígonos Juncaril y Asegra. 

1.) “La tarifa” a consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, vivienda o nave, 
que se determinará en función de la naturaleza o destino de los inmuebles, conforme 
a los grupos de clasificación a efectos del IAE y los metros cuadrados de nave, local, 
etc. 
2.) A tal efecto, se aplicarán los siguientes grupos: 

Grupo A: 

- Empresas de elaboración o fabricación de pinturas, aceites, lejías, detergentes,                                 
fertilizantes, grasas, cosméticos, colas o pegamentos y curtidos. 

- Empresas de elaboración o tratamiento de plásticos, gomas, cartón, papel, vidrio, cristal, ropa 
y similares. 

- Empresas de elaboración o envasado de productos alimenticios o bebidas y supermercados. 

- Hoteles, discotecas, salas de fiesta, restaurantes y grandes superficies. 

Grupo B: 

- Talleres mecánicos, de montaje, chapa y pintura y eléctricos. 

- Empresas de elaboración o tratamiento de madera y carpinterías de madera y metálicas. 

- Empresas de fabricación o montaje de artículos o maquinaria y tren de pintura. 

- Agencias de transporte, mensajerías, mudanzas y gasolineras. 

- Artes gráficas 

Grupo C: 

- Empresas de almacenaje o distribución de productos alimenticios o perecederos y bebidas y de 
fabricación de hielo. 

- Almacenes y empresas de exposición, venta o alquiler de artículos, maquinaria, vehículos, 
lavanderías, lavaderos de vehículos y desguaces. 
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- Bares y cafeterías. 

Grupo D: 

- Empresas de distribución de gas-oil, gasolina, butano, gases medicinales e industriales, 
lubricantes y tintas. 

- Empresas de seguridad y vigilancia, de transporte de viajeros e inspección técnica de vehículos. 

- Laboratorios. 

Grupo E: 

- Oficinas. 

SUPERFICIE EN METROS CUADRADOS 

Bloque 1 ........................................................................ Hasta 200 m2 

Bloque 2 ........................................................................ 200 m2 a 500 m2 

Bloque 3 ........................................................................ 500 m2 a 750 m2 

Bloque 4 ........................................................................ 750 m2 a 1.000 m2 

Bloque 5 ........................................................................ 1.000 m2 a 2.500m2 

Bloque 6 ........................................................................ Más de 2500m2 

3.) Tarifas por abonado y mes según actividad y superficie: 

 
Bloque 

Superficie 
1 

Bloque 
Superficie 

2 

Bloque 
Superficie 

3 

Bloque 
Superficie 

4 

Bloque 
Superficie 

5 

Bloque 
Superficie 

6 

Grupo  
Basura A 

117,02 €+ 
IVA 

135,41 €+ 
IVA 

146,05 €+ 
IVA 

157,65 €+ 
IVA 

163,46 €+ 
IVA 

171,19 €+ 
IVA 

Grupo  
Basura B 

70,61 €+ 
IVA 

81,24 €+ 
IVA 

88,00 €+ 
IVA 

94,79 €+ 
IVA 

98,65 €+ 
IVA 

102,52 €+ 
IVA 

Grupo  
Basura C 

46,42 €+ 
IVA 

53,20 €+ 
IVA 

59,00 €+ 
IVA 

63,84 €+ 
IVA 

65,76 €+ 
IVA 

68,66 €+ 
IVA 

Grupo 
Basura D 

33,85 €+ 
IVA 

39,66 €+ 
IVA 

42,56 €+ 
IVA 

45,46 €+ 
IVA 

48,36 €+ 
IVA 

50,29 €+ 
IVA 

Grupo  
Basura E 

21,28 €+ 
IVA 

24,18 €+ 
IVA 

26,10 €+ 
IVA 

29,02 €+ 
IVA 

29,98 €+ 
IVA 

30,95 €+ 
IVA 
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Artículo 5. Devengo. 

Se devengan las “tarifas” y nace la obligación de pago cuando se inicie la actividad que 
constituye su supuesto de exigibilidad. Entendiéndose iniciada la misma en la fecha en que se 
formalice el oportuno contrato o póliza de abono, o en su caso desde que tenga lugar la efectiva 
prestación del servicio. 

Artículo 6. Emisión de facturas. 

La facturación del servicio se realizará bimestralmente. 

Artículo 7. I.V.A. 

A los derechos económicos objetos de esta Normativa les será de aplicación, en su caso, 
el Impuesto sobre el Valor Añadido en vigor. 

Artículo 8. Plazo y forma de pago. 

Las obligaciones de pago de las “tarifas” se cumplirán dentro del plazo de 15 días 
naturales a contar desde la fecha de la notificación o anuncio. 

La forma habitual de pago es la domiciliación bancaria de acuerdo con las instrucciones 
del cliente. No obstante, también puede efectuarse el pago en la oficina de Hidrogestión, S.A. o 
mediante ingreso en una cuenta corriente de la empresa habilitada para ello. 

Los recibos/facturas no satisfechas se reclamarán según lo establecido en la presente 
Ordenanza y supletoriamente en la Legislación Civil, Mercantil, Administrativa y demás Normas 
y Legislación concordantes. 

Artículo 9. Infracciones. 

Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización de Hidrogestión, 
S.A., y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que 
señala esta Ordenanza, y en su día el reglamento del servicio que las regule, iniciándose el 
correspondiente expediente sancionador, sin perjuicio de cuantas otras responsabilidades 
jurídicas o penales puedan incurrir los infractores. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

En todas las cuestiones no reguladas en la presente norma se regirá por lo dispuesto, en 
el Reglamento del Servicio que en su día apruebe esta Mancomunidad, por la Legislación Estatal, 
Autonómica y Local concordante en la materia. 

DISPOSICIÓN FINAL 
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La presente Ordenanza entrará en vigor una vez aprobada y publicada en el Boletín 
oficial de la Provincia conforme establece el articula 49 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y permanecerá vigente en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación. 

 

SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza a información pública y audiencia de los 
interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de la 
Mancomunidad, por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o 
sugerencias, que serán resueltas por la Mancomunidad. De no presentarse reclamaciones o 
sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de 
Acuerdo expreso por la Asamblea. 

 

6.- MODIFICACIÓN CONVENIO INTERADMINISTRATIVO PARA LA RECEPCIÓN DE LOS 

VERTIDOS PROCEDENTES DEL MUNICIPIO DE PELIGROS EN LA EDAR DE LA MANCOMUNIDAD 

DE MUNICIPIOS JUNCARIL-ASEGRA FORMALIZADO CON FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019. 

Visto que la Asamblea de esta Mancomunidad aprobó, en sesión de 9 de abril de 2019, el 

Convenio formalizado con fecha 13 de febrero de 2019 con el Consorcio para el Desarrollo de la 

Vega Sierra Elvira para la recepción de vertidos procedentes del municipio de Peligros en la EDAR 

de la Mancomunidad. Convenio que también fue aprobado por la Asamblea del Consorcio 

celebrada el 18 de marzo de 2019.  

Vista la propuesta de Adenda a dicho convenio a fin determinar el modo de hacer frente al 

sobrecoste que la prestación del servicio de depuración supone para el Consorcio en el ejercicio 

2021.   

Considerando que hay conformidad con lo previsto en dicha Adenda por parte de la 

concesionaria Hidrogestión y que, en consecuencia, dicha Adenda no supone ninguna carga 

económica para la Mancomunidad. 

 Visto el contenido del informe favorable a la aprobación de la Adenda emitido por la 

asesoría jurídica de esta Mancomunidad con fecha 12 de mayo de 2022.  

 Habiéndose detallado por la Presidencia la propuesta de acuerdo que obra en el 

expediente de su razón, remarcando que tal acuerdo no contiene obligaciones económicas para 

esta Mancomunidad, y no habiendo otras intervenciones se procede a la votación de la 
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propuesta de acuerdo quedando aprobado por la UNANIMIDAD de los miembros presentes el 

siguiente ACUERDO:  

PRIMERO. Aprobar la ADENDA AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO PARA LA RECEPCIÓN 

DE LOS VERTIDOS PROCEDENTES DEL MUNICIPIO DE PELIGROS EN LA EDAR DE LA 

MANCOMUNOIDAD DE MUNICIPIOS JUNCARIL-ASEGRA DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019 que 

a continuación se trascribe: 

“ADENDA AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO PARA LA RECEPCIÓN DE LOS VERTIDOS 
PROCEDENTES DEL MUNICIPIO DE PELIGROS EN LA EDAR DE LA MANCOMUNIDAD DE 

MUNICIPIOS JUNCARIL-ASEGRA  
DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019 

 

En Atarfe, a 17 de mayo de 2022. 

REUNIDOS 

De una parte,  

D. ROBERTO CARLOS GARCÍA JIMÉNEZ, Presidente de la Mancomunidad de Municipios 

Juncaril-Asegra (Albolote-Peligros) y Alcalde del Ayuntamiento de Peligros, facultado para la 

firma de este documento en virtud de la competencia que le atribuye el artículo 9.ñ) de los 

Estatutos de la Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra, Albolote-Peligros publicados en 

el BOJA núm. 97, de 1 de julio de 1995, de acuerdo con los art. 221 del R.D. 2568/1986, de 28 de 

noviembre, art. 54.3º del Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y lo preceptuado en el 

artículo 21.1 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local. 

De otra parte, 

 D. NOEL LÓPEZ LINARES, Presidente del Consorcio para el Desarrollo de la Vega Sierra 

Elvira, facultado para la firma de este documento en virtud de la competencia que le atribuye el 

artículo 12.p) de los Estatutos del Consorcio para el Desarrollo de la Vega Sierra Elvira publicados 

en el BOJA núm. 7, de 10 de enero de 2.007, de acuerdo con los art. 221 del R.D. 2568/1986, de 

28 de noviembre, art. 54.3º del Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y lo preceptuado 

en el artículo 21.1 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 Las partes, en virtud de la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 

competencia y capacidad legal suficiente para suscribir el siguiente convenio, y a tal efecto, 
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EXPONEN 

 PRIMERO. - Que, con fecha 13 de febrero de 2019, el Consorcio para el Desarrollo de la 

Vega Sierra Elvira y la Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra (Albolote-Peligros) 

suscribieron Convenio Interadministrativo para la recepción de los vertidos procedentes del 

municipio de Peligros en la EDAR de la Mancomunidad de Municipios Juncaril-Asegra. 

 SEGUNDO. - Que, con fecha 6 de febrero de 2020 quedó realizada la conexión que 

garantiza que las aguas residuales urbanas del municipio de Peligros sean tratadas y depuradas 

por la EDAR de la Mancomunidad, gestionada por la empresa Hidrogestión, S.A. 

 TERCERO.- Que, en cumplimiento del referido Convenio interadministrativo, la empresa 

Aguas Vega Sierra Elvira, S.A. (Aguasvira) instaló, de común acuerdo con la empresa 

concesionaria de la Mancomunidad, Hidrogestión, S.A., un contador para medir todos los 

vertidos previos a entrar en las redes del polígono, cuya medida es el parámetro para las 

liquidaciones bimestrales que se efectúan por Hidrogestión a Aguasvira, tras la aplicación a este 

volumen de las tarifas vigentes en la Mancomunidad Juncaril-Asegra. 

CUARTO.- Que, conforme a lo dispuesto en la Estipulación Quinta del Convenio 

interadministrativo, para financiar el mayor coste que, en su caso le pudiera suponer al Consorcio 

la depuración, éste realizará, previa consulta y de común acuerdo con el Ayuntamiento de 

Peligros, los trámites necesarios para la inclusión en su tarifa de los costes derivados de la 

prestación del servicio de depuración en la EDAR de la Mancomunidad de Municipios Juncaril-

Asegra, para su repercusión a los vecinos del ese municipio. 

QUINTO. - Que, durante el ejercicio 2021 Hidrogestión ha emitido las facturas por la 

depuración y tratamiento de las aguas residuales del núcleo de Peligros, que se detallan por 

períodos bimestrales y por importes en la tabla anexa. 

Los importes facturados por Hidrogestión a Aguasvira durante el ejercicio 2021 suponen 

un mayor coste para el Consorcio en los términos previstos en el Convenio interadministrativo, 

circunstancia que ha sido puesta en conocimiento de Hidrogestión y del Consorcio para el 

Desarrollo de la Vega Sierra Elvira por parte de Aguasvira. 

En consecuencia, Aguasvira ha procedido al pago de las facturas giradas por 

Hidrogestión durante el ejercicio 2021 descontando ese mayor coste que supone la depuración 

del municipio de Peligros de acuerdo con la Estipulación Quinta, generándose una diferencia 

entre los importes facturados por Hidrogestión y los importes abonados por Aguasvira en la 

cuantía de 54.526,66 euros, tal y como se detalla a continuación: 
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Período  
facturación 

Importe factura  
Hidrogestión  
(IVA incluido) 

Importe pagado por  
Aguasvira  

(IVA incluido) 
Diferencia 

1º Bim            12.084,31 €  -   €    12.084,31 €  

2º Bim            43.676,89 €                       31.549,74 €     12.127,15 €  

3º Bim            44.487,14 €                       33.698,68 €     10.788,46 €  

4º Bim            40.569,57 €                       35.097,10 €       5.472,47 €  

5º Bim            39.061,83 €                       34.234,21 €       4.827,62 €  

6º Bim            40.170,89 €                       30.944,23 €       9.226,66 €  

    Total diferencia (IVA incluido)    54.526,66 €  

 

SEXTO. - Que, la Comisión de Seguimiento prevista en la Estipulación Séptima del 

Convenio ha requerido información a las partes para determinar el origen de las diferencias entre 

los importes de Hidrogestión y los de Aguasvira, detectándose que éstas traen su causa de los 

conceptos de aguas pluviales, los consumos municipales de Peligros y de las aportaciones no 

controladas de acuerdo al siguiente desglose: 

 

SÉPTIMO. - Que las partes han acordado dar una solución para sufragar el mayor coste 

de la depuración de las aguas residuales del municipio de Peligros generado durante el ejercicio 

2021, y, ello, de manera excepcional y sin que suponga una alteración de lo dispuesto en la 

Estipulación Quinta del Convenio interadministrativo. 

Por lo expuesto, las partes acuerdan la firma de la presente ADENDA AL CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO PARA LA RECEPCIÓN DE LOS VERTIDOS PROCEDENTES DEL MUNICIPIO 

DE PELIGROS EN LA EDAR DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS JUNCARIL-ASEGRA DE FECHA 

13 DE FEBRERO DE 2019, que se regirá por las siguientes, 
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ESTIPULACIONES 

 PRIMERA. - El objeto del presente documento consiste en la determinación de la forma 

en la que se abonará el importe del sobrecoste que la depuración y tratamiento de las aguas 

residuales del municipio de Peligros supone para el Consorcio para el Desarrollo de la Vega Sierra 

Elvira durante el ejercicio 2021. 

 De este modo, las partes acuerdan que el Ayuntamiento de Peligros asumirá el coste 

referido a los consumos municipales, Hidrogestión soportará el 50% del coste del exceso de lluvia, 

asumiendo Aguasvira el otro 50%, así como los costes relativos a las aportaciones no 

controladas, teniendo en cuenta para ello la dilución por efecto lluvia y pérdidas del sistema.  

 

 Importe (€) IVA (€) Total (€) 

Ayto. Peligros 23.729,01 2.372,90 26.101,91 

Hidrogestión 10.524,91 1.052,49 11.577,40 

Aguasvira 15.248,65 1.524,87 16.773,52 

Total 49.502,57 4.950,26 54.452,83 

 

 Hidrogestión emitirá una factura de abono a Aguasvira regularizando los saldos 

aplicables únicamente a la deuda pendiente de la sociedad y liquidará con el resto de las partes 

la deuda correspondiente. 

 SEGUNDA. - Los acuerdos de la presente adenda serán de aplicación, única y 

exclusivamente, a la facturación de Hidrogestión y al sobrecoste del Consorcio para el Desarrollo 

de la Vega Sierra Elvira por la depuración y tratamiento de las aguas residuales del municipio de 

Peligros del ejercicio 2021, sin que los mismos sean extrapolables a otros ejercicios. 

 Asimismo, la firma de este documento no supone una modificación de la Estipulación 

Quinta del Convenio interadministrativo, que se mantiene vigente en todos sus términos. 

 TERCERA. - Todos los demás aspectos no contemplados en esta adenda permanecen 

invariables conforme a lo ya acordado formalmente por ambas partes en el Convenio 

interadministrativo de 13 de febrero de 2019. 

 Y para que conste y surta los efectos oportunos, las Partes intervinientes suscriben el 

presente documento, a un solo efecto, por duplicado y en el lugar y fecha indicados al principio”. 
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SEGUNDO. Autorizar al Presidente de la Mancomunidad para su firma, una vez cuente con 

la conformidad del resto de Administraciones intervinientes.  

TERCERO Dar traslado de este acuerdo y de la Adenda, una vez firmada, a la concesionaria 

Hidrogestión.  

 

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formulan ruegos ni preguntas por parte de los miembros asistentes a la sesión. 

No obstante, por la presidencia se informa que el 1 de junio empezará la campaña analítica para 

el control de vertidos. Asimismo, se recuerda que el 24 de mayo tendrá lugar el III encuentro 

empresarial Juncaril-Asegra que tendrá lugar en la explanada junto a la estación del Metro.  

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar la Presidencia levantó la sesión a las diez horas, 

de todo lo cual como Secretario doy fe. 

                

   

 

EL PRESIDENTE      EL SECRETARIO-INTERVENTOR 
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